
M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que, por veinte años, se aolicita, como da la propia y 
nueva invención, a favor de D. MIGUEL VEGA LEAR, de na­
cionalidad española y residente en Madrid, por una "PIS­
TOLA AMETRALLADORA DE JUGUETE".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

El presente registro de Modelo de Utilidad tiene - 
por objeto garantizar la explotación exclusiva, en todo 
el territorio nacional, de una pistola ametralladora de 
Juguete, tal y como se describe a continuación y se re­
presenta gráficamente -a título de ejemplo- en la hoja - 
de planos que se acompaña.

En el mencionado plano se han presentado dos vis - 
tas de la pistola objeto de esta soücitudt una de ellas, 
la marcada con la Figura 1, es una vista en sección Ion-
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gitudinal, y la otra, la indicada como figura 2, ea una 
vista en alzado y en la misma posición que la primera.

En la primera de ellas se han referenciado los si­
guientes elementos integrantes de la pistola ametrallado­
ra de juguete:

A = Cañón.
B = Culata.
C = Alma.
D := Recámara.
E = Cilindro percutor.
F = Taoo de avance unido a -E-.
3 c Asa del gatillo.
H *= Canaladura del cilindro-gatillo.
I Cilindro-gatillo.
1'= Extremo visible del anterior.
J.= Pieza basculante, elevadora del taco -F-.
K = Eje del anterior.
L *3 Espaoio libre para juego de la pieza -J-.
M s. Balas esferoidales.
N Unión entre la recámara y el alma.
0 = Muelle para evitar salida de balas.
P ^ id. id.
Se han representado todos los componentes elementos 

de la pistola, a excepción de los muelles que, colocados 
entre -A- y -F- producen la acción de disparo de la misma, 
y que no se reivindican por los motivos que mas adelante 
se expresa, aparte de no ejercer cambio con referencia al 
anterior registro, que también se menciona.

Con anterioridad al presente registro, el solicitan­
te de éste tiene depositado otro Modelo de Utilidad, con 
el enunciado de "Nuevo modelo de juguete", al que éste cu­
ya memoria venimos describiendo viene a efectuar ciertas
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variaciones que la perfeccionan y que son las que a con­
tinuación se refieren y mas adelante se reivindican, ya - 
que los restantes elementos no se mencionan, no queriendo 
con ésto decir que sean secundarios, sino que por ser co­
munes a ambos Modelos de Utilidad, no requieren sean des­
critos.

El perfeccionamiento más importante consiste en pro­
veer a la pistola, en su cañón -A- de una recámara -D- co­
locada precisamente encima del alma -C-, cuya recámara tie 
ne forma cilindrica también, de un diámetro parecido a la 
citada alma. Por la parte delantera de la pistola existe 
una unión entre ambas, a manara de pozo -N-,* que, a su - 
vez, tiene salida al exterior por su parte superior.

En la parte de dicha unión que confina con la exter­
na existe el mismo muelle -0- para evitar la salida de bo- *
las y, sin embargo, permitir su entrada por ligera presión 
sobre ellas. Además, en la parte inferior de dicha unión, 
lleva otra varillita o muelle -P-, que cumple análoga mi­
sión, por lo que se refiere a evitar la salida de bolas 
por el alma -o- hacia el exterior y, no obstante, permitir 
la salida rápida de éstas por la acción del cilindro per­
cutor -E-.

Como es natural, la superposición de la recámara - 
-D- y del alma -C- hace que el cañón —A- de la pistola sea 
más grueso que su correspondiente en el anterior Modelo de 
Utilidad, lo que cuidado convenientemente en su forma ex­
terior no afecta para nada a su estética, sino, por el - 
contrario, consigue un aspecto exterior muy similar al de 
las pistolas o armas de fuego corrientes.

La ventaja conseguida por este perfeccionamiento es 
perfectamente supuesta: el conseguir la acción de una ver­
dadera arma automática o "ametralladora", por la acción -
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de la ley de la gravedad y por el movimiento n Atura! del 
arma en la mano al ser manejada, lo que hace que, mientras 
existan balas en la recámara, haya siempre una de ellas - 
dispuesta, por caida, en la unión -N- entre dicha recáma­
ra y el alma, sujetada por la bola que está dispuesta pa­
ra el disparo (si éste no ha sido efectuado), o bien suje­
ta por el cilindro percutor -E- (si dicho disparo llegó a 
efectuarse), en cuyo oaso, al poner la pistola nuevamente 
en posición de repetir el tiro, por provocar el retroceso 
del oitado cilindro percutor, éste deja de soportar la bo­
la, que cae delante de él, con objeto de volver a efectuar 
se la maniobra de disparo.

Entre las caras internas de unión entre el taco de
avance -F- y su correspondiente del caRón -A- puede colo­
carse una pequeña pieza encajadora de un pistón, con objee 
to de producir la consiguiente detonación al efectuarse el 
disparo, coincidente con la salida de la bala al exterior.

La parte correspondiente al gatillo -I- y mecanismo 
accionado por él es, como también se indica ante rio unen te, 
idéntica al Modelo de Utilidad del que se hace referencia, 
objeto de otro registro.

El materia], a emplear en la fabricación de esta pis­
tola ametralladora de juegúete será, preferentemente, ma­
dera, aunque podrá también efectuarse en materiales que - 
reúnan condiciones necesarias para ello, tales como metal, 
ebonlta, pasta o similares.

La forma y dimensiones interpretadas en el dibujo lo 
son a manera de ejemplo, ya que su cambio no implica varia 
ción en su disposición y funcionamiento.

Los términos en que queda redactada esta Memoria son 
cierto y fiel reflejo de lo que se pretende registrar como 
Modelo de Utilidad.

Dichos términos han de ser siempre tomados en un seh 
tido amplio, nunca limitativo.
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El peticionario se reserva, asimismo, el derecho a 
obtener los oportunos registros complementarios (al igual 
que el presente) de las mejoras, perfeccionamientos 0 cam­
bios que la práctica y uso continuo del invento le vayan 
aconsejando.

N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindioa, como de la propia y nueva invenolón, 
a favor de D. MIGUEL VEGA LEAN, de nacionalidad española y 
residente en Madrid, por loe extremos que a continuación 
se expresan:

PRIMERO = Por una pistola ametralladora de juguete, 
caracterizada porque el perfeccionamiento más importante 
introducido en ella,(en relación con otro Modelo de utili­
dad registrado con anterioridad por.el solicitante), con­
siste en proveerla en su cañón de una recámara -D- super­
puesta al alma -C-, cuya recámara tiene forma cilindrica 
y está destinada a contener un determinado número de balas 
esféricas -M-.

SEGUNDO = Por la misma pistola ametralladora de ju­
guete, mencionada en la anterior reivindicación, caracte­
rizada también por el hecho de que la citada recámara -D- 
va unida al alma -0- por la parte delantera del cañón -A- 
por una abertura -N- a manera de pozo, con salida al exte-, 
rior por su parte superior, por cuya unión y por la acción 
de la gravedad y del movimiento natural de uso, van cayeñ-
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do laa balas esféricas -T-, habiendo siempre ana de ellas 
en posición de disparo y otra de reserva, sostenida sobre 
ella en caso de no haber efectuado el tiro, o por el cilin 
dro percutor -E— si se ha disparado, la cual cae y se colo 
ca nuevamente en eL lugar de la anterior, reanudándose la
operación descrita, mientras quedan balas en la mencionada 
recámara —D-.

TERCERO = Por la misma pistola ametralladora de ju­
guete, mencionada en las dos reivindicaciones anteriores, 
que se caracteriza igualmente por ir provista de dos mue­
lles en foima de pequeñas varillas: uno de ellos-0- colo­
cado en la parte de la unión —N— que confina con el exte­
rior, sirve para evitar la salida de bolas y, sin embargo, 
pemnitir su entrada, una a una, por ligera presión sobre 
ellasy el otro muelle -P-, cumple análoga misión por lo - 
que se refiere a evitar la salida de bolas por el alma -C- 
haoia el exterior si dicha salida no es efectuada en for­
ma rápida por la acción del cilindro-percutor -E- en el mo­
mento del disparo.

CUARTO = Por una "PISTOLA AMETRALLADORA DE JUGUETE".
La presente memoria consta de seis hojas, foliadas 

y mecanografiadas por una sola cara, a las que se une otra 
de planos, tamaño 31 X 42, en forma reglamentaria, para 
la mejor comprensión dál invento.

Madrid, a veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.
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